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Rad. No.  2019-00666-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por BANCO 
SERFINANZA S.A, contra JAIME RAMIREZ GALEANO, informándole que la parte demandada se encuentra 
debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, noviembre 18 de 2021   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2019 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada JAIME RAMIREZ GALEANO, el día 27 de octubre de 2021 recibió a través de canal 
electrónico notificación del mandamiento de pago de fecha 16 de diciembre de 2019, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JAIME RAMIREZ GALEANO, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 16 de diciembre de 2019. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAIME RAMIREZ GALEANO con CC 5.554.168, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de diciembre de 2019. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.394.452.oo. 
 
 
       
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 157 Barranquilla, noviembre 19 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5df4f0609bdbdea3b04fd24805ee85f6c4ee854798042a4d193cfb1ab617a40d

Documento generado en 18/11/2021 12:10:00 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00048-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: SEVEN INVESTMENT GRUPO S.A.S Y OTRO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
001 

 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). Informo a usted que la 
demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra SEVEN INVESTMENT GROUP S.A. Y 
OTRO, se ha recibido una solicitud de terminación a través del buzón de correo electrónico, de fecha 4 de noviembre de 
2021. Sírvase Proveer. 

 

   
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, el despacho considera que lo solicitado no es procedente, 
toda vez que ya en el presente asunto se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
a través de auto de fecha 30 de septiembre de 2021, publicado en estado No. 134 del 1 de octubre de 2021, 
conforme a solicitud realizada por la parte demandante, por lo que este despacho ordenará estarse a lo 
resuelto en el auto fechado 30 de septiembre de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar estarse a lo resuelto en el auto fechado 30 de septiembre de 2021, de acuerdo con lo 

antes expuesto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.157 Barranquilla, noviembre 19 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00202 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contra 
ANIBAL ENRIQUE VELANDIA PÉREZ, la parte demandante aporta recibo de pago de inscripción de embargo 
de bien inmueble. SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que como quiera que se 
pretende hacer efectiva una garantía hipotecaria y es indispensable, previo a seguir adelante la ejecución, 
tener constancia de la inscripción del embargo, lo cual es indispensable para seguir el curso del proceso, no 
siendo suficiente el recibo de pago de inscripción de la medida para demostrar que se encuentra inscrito el 
embargo. 
 
Ahora bien, como quiera que la parte ejecutante acredita constancia de haber radicado el oficio de embargo 
del inmueble y realizado el pago solicitado vía correo electrónico por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla para realizar el registro, se requerirá a esta última a fin de que informe si dio 
cumplimiento a lo comunicado en el oficio No. 620 de fecha 21 de abril de 2021, mediante el cual se le 
comunicó la medida de embargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 040-485628. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 
 

 

Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, a fin de que informe si dio 
cumplimiento a lo comunicado en el oficio No. 620 de fecha 21 de abril de 2021, mediante el cual se le 
comunicó la medida de embargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 040-485628, 
teniendo en cuenta que la parte demandante acredita que desde el día 6 de octubre de 2021, canceló los 
derechos de registro correspondientes y el valor del certificado de tradición, requeridos para culminar el 
trámite pendiente . 
 
 
 
       
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 157 Barranquilla, noviembre 19 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rad. No.  2021-00637-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIMBRE DIECIOCHO (18)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por WEGA-MED S.A.S.,  

con apoderado  contra:  CLÍNICAS ATENAS LIMITADA IPS, nos correspondió en diligencia de reparto y se 

encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 
 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por WEGA-MED S.A.S, a través de  
apoderado,  contra:  CLÍNICAS ATENAS LIMITADA IPS : 
 
 Atendiendo que el decreto 806 del 2020, norma dictada por el Gobierno Nacional, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica; estableció requisitos adicionales de inadmisión de la demanda, 
debe en consecuencia el ejecutante manifestar en el escrito de subsanación de la demanda lo siguiente:  
 
- Que la dirección de correo electrónica del apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.(SIRNA) (art. 5) 
 
- SE advierte que no se indicó bajo la gravedad de juramento como obtuvo el correo electrónico y canal 
electrónico de la   demandada: CLÍNICAS ATENAS LIMITADA IPS  conforme señala el inciso 2º del art. 8º 
del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO.- Tener a la  LIZZETH ALEJANDRA BURGOS RONDÓN como apoderada judicial  del 
demandante, de conformidad al endoso realizado por el demandante. 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 157 Barranquilla, noviembre 19 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00681-00 
Demandante: HUGO RAFAEL SARMIENTO SARMIENTO 
Demandado: MILAGROS SUAREZ FIGUEROA 
ASUNTO: RECHAZA. 
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Rad 2021-00681 
Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso  de Deslinde y amojonamiento adelantado por  HUGO 
RAFAEL SARMIENTO  SARMIENTO  con apoderado judicial  contra  MILAGROS  SUAREZ FIGUEROA, nos 
correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 
SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).   
  

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
En el libelo inicial, la apoderado  de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva singular y la 
cuantía la estima  en $18.000.000. 

La demanda fue presentada el 23-08-2021, siendo repartida a este Despacho para el conocimiento del 
proceso de la referencia. 

Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este despacho 
judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta el 30 de Noviembre de 2019, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de Abril de 2019, emanado por 
el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una demanda, lo 
siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 
cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). (Subrayado y 
negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación 
de la demanda.”  

 
En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, estableció 
en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los jueces civiles 
municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
(…) 
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Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas  
fuera de texto). 

Asimismo, el numeral 2° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en los procesos de deslinde y 
amojonamiento se determina por el avalúo catastral del inmueble en poder del demandante, siendo en este 
proceso la suma de $60.921.000, de acuerdo con lo consignado en el recibo oficial de pago de impuesto 
predial del inmueble ubicado en la carrera 19 No 65C-22 de Barranquilla que se encuentra en poder del 
demandante. 
 
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2021, el salario mínimo asciende a la suma de $908.526.oo, 
luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $36.341.040.oo (40 smlmv),tal como se puede 
apreciar en el  recibo de pago del impuesto unificado del año 2020, donde figura como avaluó catastral la 
suma de $60.921.000, siendo así, el trámite que le corresponde es el del proceso contencioso de menor 
cuantía, es decir, se desborda la competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, que, conforme a lo dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el 
conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de competencia.   

 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente proceso 
al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 
el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 
que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar por competencia la presente demanda de Deslinde y amojonamiento adelantado por  
HUGO RAFAEL SARMIENTO  SARMIENTO , a través de apoderado judicial,  contra  MILAGROS  SUAREZ 
FIGUEROA. 
 

SEGUNDO: Remitir el presente expediente, por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado Civil Municipal de 
Barranquilla, Reparto, conforme a lo señalado en la parte motiva de ésta providencia. 

 
      
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 157 Barranquilla, noviembre 19 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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